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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Protección y Defensa al 

Usuario de Servicios Financieros.  

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Blanca Margarita Cuata Domínguez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017.    

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de marzo de 2017.    

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Modificar el término de salarios mínimos por Unidad de Medida y Actualización (UMA). Fortalecer los fondos de protección a los 

ahorradores. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3235-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 

SERVICIOS FINANCIEROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 11.- La Comisión Nacional está facultada para: 

 

I a XXI. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona 

una fracción XXI Bis al artículo 11; se reforma y modifica la 

fracción XXV del artículo 22; deroga la fracción III del artículo 

44; reforma y modifica el primer párrafo del artículo 93; se 

adiciona un artículo 93 Bis y se modifica y reforma el artículo 

94 en sus fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VII, XI, XII, XIII, 

XIV, XV, XVI y XII de la Ley de Protección y Defensa al 

Usuario de Servicios Financieros  

Artículo Único. Se reforma y adiciona una fracción XXI Bis al 

artículo 11; se reforma y modifica la fracción XXV del artículo 22; 

Deroga la fracción III del artículo 44; reforma y modifica el primer 

párrafo del artículo 93; se adiciona un artículo 93 Bis y se modifica 

y reforma el artículo 94 en sus fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, 

VII, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI y XII de la Ley de Protección y 

Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para quedar como 

sigue: 

Artículo 11. ... 

I. a XXI. ... 

XXI Bis. Fortalecer los fondos de protección a los ahorradores, 

para lo cual deberá entregar al organismo de protección de los 

ahorradores del sector que corresponda el total del producto de 

las sanciones que se le imponga.  

El total del producto de las sanciones de sectores que no 
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XXII a XLIV. … 

 

Artículo 22.- Corresponde a la Junta: 

 

I a XXIV. … 

 

XXV. Imponer sanciones administrativas por infracciones a las 

leyes que regulan las actividades, Instituciones Financieras y 

personas sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional, así 

como a las disposiciones que emanen de ellas. Dicha facultad 

podrá delegarse en el Presidente, así como en otros servidores 

públicos de la Comisión Nacional, considerando la naturaleza de 

la infracción o el monto de las multas. A propuesta del 

Presidente de la Comisión Nacional, las multas administrativas 

podrán ser condonadas parcial o totalmente por la Junta de 

Gobierno. 

 

 

 

 

Artículo 44.- El patrimonio de la Comisión Nacional está 

constituido por: 

 

cuenten con captación de ahorro u organismo de protección de 

los ahorradores deberá ser entregado a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, para que, a su vez, lo integre al 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, que 

funcionará como un administrador temporal, en tanto las 

entidades no reguladas conformen su propia institución para la 

protección de la inversión de sus integrantes.  

XXII a XLIV... 

Artículo 22. ... 

I. a XXIV. ... 

XXV. Imponer sanciones administrativas por infracciones a las 

leyes que regulan las actividades, instituciones financieras y 

personas sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional, así 

como a las disposiciones que emanen de ellas, en estricto apego a 

ley y a los principios de equidad, legalidad y seguridad jurídica 

a que todo gobernado tiene derecho. Dicha facultad podrá 

delegarse en el Presidente, así como en otros servidores públicos de 

la Comisión Nacional, considerando la naturaleza de la infracción o 

el monto de las multas. A propuesta del presidente de la Comisión 

Nacional, las multas administrativas podrán ser condonadas parcial 

o totalmente por la Junta de Gobierno y en caso de ser impuestas 

y pagadas el total de las mismas deberán ser entregadas en 

términos de la fracción XXI Bis del artículo 11 de esta Ley.  

Artículo 44. ... 
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I. … 

 

II. … 

 

III. El producto de las sanciones pecuniarias derivadas de la 

aplicación de esta Ley; 

 

IV a VI. … 

 

Artículo 93.- El incumplimiento o la contravención a las 

disposiciones previstas en esta Ley, será sancionado con multa 

que impondrá administrativamente la Comisión Nacional, 

tomando como base el salario mínimo general diario vigente en 

el Distrito Federal, en el momento de cometerse la infracción de 

que se trate.  

 

… 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

I. ... 

II. ... 

III. (Derogada)  

 

IV. a VI. ... 

Artículo 93. El incumplimiento o la contravención a las 

disposiciones previstas en esta Ley, será sancionado con multa que 

impondrá administrativamente la Comisión Nacional, tomando 

como base la UMA en el momento de cometerse la infracción de 

que se trate.  

 

... 

Artículo 93 Bis. No se impondrán multas cuando se compruebe 

que la acción no genera una afectación o perjuicio a los 

usuarios y/o se cumplan en forma espontánea las obligaciones 

derivadas de las disposiciones de esta ley, ante la Comisión 

Nacional.  

No se considerará espontaneo, cuando la omisión hubiese sido 

detectada y notificada previamente por la Comisión Nacional, 

así como cuando se compruebe que la omisión ha generado un 

perjuicio a los usuarios, por afectación o perjuicio deberá 

entenderse quejas, reclamaciones presentadas ante la propia 

Comisión Nacional.  
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Artículo 94.- La Comisión Nacional estará facultada para 

imponer las siguientes sanciones: 

 

I.  Multa de 200 a 1000 días de salario, a la Institución 

Financiera que no proporcione la información que le solicite la 

Comisión Nacional, conforme al artículo 47 de esta Ley;  

 

II. Multa de 200 a 1000 días de salario, a la Institución 

Financiera que no proporcione la información o la 

documentación que le solicite la Comisión Nacional, para el 

cumplimiento de su objeto, de acuerdo con los artículos 12, 49, 

53, 58 y 92 Bis 1 de esta Ley; 

 

III.  Multa de 500 a 2000 días de salario a la Institución 

Financiera que no presente: 

 

a) … 

 

b)… 

 

c)  … 

 

IV. … 

 

IV Bis.Multa de 300 a 1500 días de salario, a la Institución 

Financiera que no comparezca a la audiencia de conciliación a 

que se refiere el artículo 68 de esta Ley cuando la reclamación 

presentada por el Usuario no refiera importe alguno. 

 

V. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución 

Financiera que no cumpla con lo dispuesto por la fracción IX del 

Artículo 94. ... 

 

I. Multa de 200 a 1000 UMA, a la institución financiera que no 

proporcione la información que le solicite la Comisión Nacional, 

conforme al artículo 47 de esta ley;  

II. Multa de 200 a 1000 UMA, a la institución financiera que no 

proporcione la información o la documentación que le solicite la 

Comisión Nacional, para el cumplimiento de su objeto, de acuerdo 

con los artículos 12, 49, 53, 58 y 92 Bis 1 de esta Ley; 

 

III. Multa de 500 a 2000 de UMA a la institución financiera que no 

presente: 

a)... 

b)... 

c)... 

IV. ... 

IV Bis. Multa de 300 a 1500 UMA, a la institución financiera que 

no comparezca a la audiencia de conciliación a que se refiere el 

artículo 68 de esta Ley cuando la reclamación presentada por el 

usuario no refiera importe alguno. 

V. Multa de 500 a 2000 UMA, a la Institución Financiera que no 

cumpla con lo dispuesto por la fracción IX del artículo 68 de esta 
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artículo 68 de esta Ley; 

 

VI. Multa de 250 a 3000 días de salario, a la Institución 

Financiera: 

 

a) … 

 

b)… 

 

VII.  Multa de 100 a 1000 días de salario, a la Institución 

Financiera que no cumpla el laudo arbitral en el plazo 

establecido en el artículo 81 de esta Ley;  

 

VIII. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución 

Financiera que no cumpla con lo previsto en el artículo 50 Bis de 

esta Ley, así como a lo establecido en las disposiciones de 

carácter general que la Comisión Nacional emita en términos de 

la fracción V del referido artículo; 

 

IX.  … 

 

X. … 

 

XI. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución 

Financiera que cobre cualquier comisión que no se haya 

reportado a la Comisión Nacional para su inserción en la Base de 

Datos de las Comisiones que cobren las Instituciones 

Financieras, prevista en esta Ley. 

 

XII. Multa de 250 a 2000 días de salario, a la Institución 

Financiera que envíe directamente o por interpósita persona 

Ley; 

VI. Multa de 250 a 3000 UMA, a la institución financiera: 

 

a)... 

b)... 

VII. Multa de 100 a 1000 UMA, a la Institución Financiera que no 

cumpla el laudo arbitral en el plazo establecido en el artículo 81 de 

esta Ley;  

VIII. Multa de 500 a 2000 UMA, a la Institución Financiera que no 

cumpla con lo previsto en el artículo 50 Bis de esta Ley, así como a 

lo establecido en las disposiciones de carácter general que la 

Comisión Nacional emita en términos de la fracción V del referido 

artículo; 

IX. ... 

X. ... 

XI. Multa de 500 a 2000 UMA, a la institución financiera que 

cobre cualquier comisión que no se haya reportado a la Comisión 

Nacional para su inserción en la Base de Datos de las Comisiones 

que cobren las Instituciones Financieras, prevista en esta Ley. 

 

XII. Multa de 250 a 2000 UMA, a la institución financiera que 

envíe directamente o por interpósita persona cualesquiera 
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cualesquiera publicidad relativa a los productos y servicios que 

ofrezcan las mismas Instituciones Financieras a aquellos 

Usuarios que expresamente hayan solicitado que no se les envíe 

dicha publicidad, que asimismo hayan pedido no ser molestados 

en su domicilio, lugar de trabajo, dirección electrónica o por 

cualquier otro medio, para ofrecerles bienes, productos o 

servicios financieros o que estén inscritos en el Registro Público 

de Usuarios que no Deseen que su Información sea Utilizada 

para Fines Mercadotécnicos o Publicitarios, previsto en esta Ley. 

 

XIII. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución 

Financiera que celebre cualquier convenio por el que se prohíba 

o de cualquier manera se restrinja a los Usuarios celebrar 

operaciones o contratar con otra Institución Financiera. 

 

XIV. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución 

Financiera que no atienda: 

 

a) … 

 

b) … 

 

XV. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución 

Financiera que: 

 

a) … 

 

b) … 

 

c) … 

 

publicidad relativa a los productos y servicios que ofrezcan las 

mismas Instituciones Financieras a aquellos Usuarios que 

expresamente hayan solicitado que no se les envíe dicha 

publicidad, que asimismo hayan pedido no ser molestados en su 

domicilio, lugar de trabajo, dirección electrónica o por cualquier 

otro medio, para ofrecerles bienes, productos o servicios 

financieros o que estén inscritos en el Registro Público de Usuarios 

que no Deseen que su Información sea Utilizada para Fines 

Mercadotécnicos o Publicitarios, previsto en esta Ley. 

XIII. Multa de 500 a 2000 UMA, a la institución financiera que 

celebre cualquier convenio por el que se prohíba o de cualquier 

manera se restrinja a los usuarios celebrar operaciones o contratar 

con otra institución financiera. 

XIV. Multa de 500 a 2000 UMA, a la institución financiera que no 

atienda: 

a)... 

b)... 

XV. Multa de 500 a 2000 UMA, a la institución financiera que: 

 

a)... 

b)... 

c)... 
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XVI. Multa de 200 a 1000 días de salario, a la Sociedad 

Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, que no 

proporcione la información que le solicite esa Comisión 

Nacional, relativa a sus operaciones financieras, y 

 

XVII. Multa de 500 a 2000 días de salario, a la Institución 

Financiera que realice actividades que se aparten de las sanas 

prácticas y usos relativos al ofrecimiento y comercialización de 

las operaciones y servicios financieros de conformidad con las 

disposiciones de carácter general que la Comisión Nacional 

emita en términos de la fracción XLII del artículo 11 de la Ley. 

 

… 

 

… 

 

XVI. Multa de 200 a 1000 UMA, a la Sociedad Financiera de 

Objeto Múltiple, entidad no regulada, que no proporcione la 

información que le solicite esa Comisión Nacional, relativa a sus 

operaciones financieras, y 

XVII. Multa de 500 a 2000 UMA, a la institución financiera que 

realice actividades que se aparten de las sanas prácticas y usos 

relativos al ofrecimiento y comercialización de las operaciones y 

servicios financieros de conformidad con las disposiciones de 

carácter general que la Comisión Nacional emita en términos de la 

fracción XLII del artículo 11 de la Ley. 

... 

... 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 

los Usuarios de Servicios Financieros informará al Honorable 

Congreso de la Unión cada tres meses, de manera desagregada el 

producto de las sanciones pecuniarias entregadas a los Fondos de 

Protección a los Ahorradores y a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, a que se refiere la fracción XXI Bis del artículo 11 

de esta ley. 

Tercero. Corresponde a la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros generar los 
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mecanismos ideales de transferencia de los recursos a que se refiere 

el párrafo primero de la fracción XXI Bis del artículo 11 de esta 

ley, para lo cual contará con un término de 30 días naturales, a 

partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

Cuarto. Corresponde a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

generar los mecanismos ideales de transferencia de los recursos a 

que se refiere el párrafo segundo de la fracción XXI Bis del artículo 

11 de esta ley, respecto de la Comisión Nacional para la Protección 

y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros y del Instituto 

para la Protección al Ahorro Bancario, contará con un término de 

30 días naturales, a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto. 

Quinto. El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario será el 

administrador temporal, del total producto de las sanciones de los 

sectores que no cuenten con captación de ahorro u organismo de 

protección de los ahorradores, hasta en tanto las entidades no 

reguladas conformen su propia institución para la protección de la 

inversión de sus integrantes, por lo que una vez conformaos deberá 

entregar los recursos junto con los interés que generen.  

Sexto. El producto de las sanciones pecuniarias impuestas con 

anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, y que se 

paguen posteriormente se estarán a lo ordenado por la fracción XXI 

Bis del artículo 11 de la presente reforma. 

JCHM 

 

 


